C.P. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

P R E S I D E N T E .


Reciba por este conducto un cordial y afectuoso saludo, a la vez aprovechamos la ocasión para hacerle llegar de manera amable pero firme el siguiente extrañamiento de las situaciones que a continuación detallamos:


El pasado 28 de Junio del presente, la Asociación Civil Colonos Comerciantes Empresarios y Profesionistas de la Colonia Moderna, hicieron llegar a este Consejo oficio en donde se solicita información del por  que no se ha emitido la Convocatoria para la renovación de la mesa directiva de la Asociación de Colonos de la Colonia Moderna, dado que la actual mesa directiva concluye sus funciones el próximo 10 de Agosto y de conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en su articulo 45.- Para la renovación de las mesas directivas se deben cumplir los siguientes puntos: 

I. La Mesa Directiva, dos meses antes de que termine su periodo, debe  expedir convocatoria señalando el plazo para que las personas interesadas en ocupar cargos en la Mesa Directiva registren ante esta las planillas, señalando propietarios y suplentes. Si la Mesa Directiva incumple por cualquier motivo la obligación de convocar, la Dirección de Participación y Orientación Ciudadana puede hacerlo en suplencia de esta, a petición de cualquier asociado.

     Dando tramite a la petición de la A.C. Colonos Comerciantes Empresarios y Profesionistas de la Colonia Moderna, la Secretaria Técnica de este Consejo por orden del pleno, giro oficio No 271/2004 dirigido a la Lic. Maria de la Paz López Ortiz, Directora de Participación y Orientación Ciudadana, con copia al Presidente Municipal, al Director de Desarrollos Social y al Regidor Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana, en donde le solicitamos tenga a bien informarnos, cuando concluye la gestión de la Mesa Directiva de la Colonia Moderna y cuando se tuviese que emitir la respectiva convocatoria para la renovación de dicha Mesa Directiva.


Al no recibir respuesta alguna, en un tiempo prudente el 19 de Julio pasado se giro un segundo oficio No 272/2004 con copia para las mismas personas que el primero y con carácter de urgente, en donde se vuelve a solicitar dicha información, sin que hasta el día de hoy se halla recibido contestación alguna.

 
Cabe hacer mención que la información solicitada se encuentra reglamentada como atribución de este órgano en el artículo 15 del propio Reglamento del Consejo para la Transparencia y la Ética Publica que a la letra dice: 

Articulo 15. 

1. El Consejo para la Transparencia y la Ética Publica en el Municipio de Guadalajara, tiene las siguientes atribuciones:

II. Establecer ventanillas o módulos de recepción de denuncias en las dependencias o donde se considere necesario; integrar y analizar los expedientes correspondientes y los que contengan elementos de falta de transparencia o corrupción, presentarlo ante la autoridad municipal competente, así como fundar y motivar recomendaciones públicas que serán presentadas a través del Presidente del Consejo.

XI. Presentar denuncias y observaciones que detecten sus miembros,     que contravengan los aspectos de transparencia y que constituyan probables actos de corrupción, para que sean analizadas y, en su caso, se turnen a las instancias competentes.

Es para este Consejo imposible emitir alguna recomendación en este caso, debido a que no se cuenta con los elementos mínimos para ser analizados con  el detenimiento debido, ya que la autoridad competente ignora el trabajo de este órgano colegiado, de igual manera no es la primera vez que nos enfrentamos a dicha situación, ya que en otras ocasiones encontramos obstáculos para que las diferentes instancias dentro del Ayuntamiento, provean la información solicitada en función de nuestras atribuciones.


Por lo que le solicitamos tenga a bien tomar cartas en este asunto y apoye los trabajos de este Consejo girando instrucciones para que todas las dependencias entreguen la información que les sea solicitada,  por la Secretaria Técnica de este órgano, en el ánimo que Usted como Presidente Municipal se ha propuesto impulsar en esta administración, como proyecto prioritario: la transparencia, la ética y la prevención de la corrupción.

A T E N T A M E N T E

“2004 AÑO DE LA TRANSPARENCIA”

Guadalajara, Jalisco a 27 de Julio de 2004 

LA COMISION DE ANALISIS PREVENCION Y COMBATE A LA CORRUPCION, DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA Y LA ETICA PÚBLICA.

DR. JESUS GOMEZ FREGOSO

PRESIDENTE

LIC. LUIS ERNESTO HERNANDEZ AGUIRRE     DR. GUILLERMO KORKOWSKI SIVILLA

MTRO. ANTONIO DE JESUS MENDOZA MEJIA                     MTRO. JOEL DIAZ GARCIA

MTRA. MARIA EUGENIA DE ALBA MUÑIZ            MTRO. GABRIEL TORRES ESPINOZA

LEP. PEDRO VICENTE VIVEROS REYES

SECRETARIO TECNICO

Las firmas de esta hoja, se refieren a la Recomendación, en donde se le  se envía extrañamiento al C. Presidente Municipal, por no contestar la Dirección de Participación Ciudadana a los requerimientos de información de este Consejo.
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